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En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuea:to en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente adminiStrativo
correspondiente al recurso contencioso-administratlvo arriba referenciado
interpuesto por don Leandro Abad. Pérez, contra Acuerdo del Consejo
de Ministros de 9 de julio de .1993, por responsabilidad del Estado legis
lador.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la notma anteriormente citada,
se ,emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la ~lución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la Te!ferida Sala en el plazo denueve días,
siguientes a la nqtificación o, el) su caso, publicación de la presente Reso
lución.

Madrid, 17 de enero de 1994.-El Subsecretario,Fernando Sequeira
de Fuentes.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
RESOLUCION de 17 de enero de 1994, de la Subsecretaria,
por la que se acuerda la remisión del expediente admt
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/777/93 11 se emplaza a los interesados en el mismo.

En cumplimiento de lo·solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto ene1 artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administratlva,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente !1dministrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por don Gabriel Ureña Castro, ·contra Acuerdo de CoI\StÜO
de Ministros de 16 de julio de 1993 que desestima su solicitud de indem
nización dimanante de su declaración de incompatibilidad.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas. aquellils personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos ~ la resolución Qnpugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que C9mparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso
lución.

Madrid, 17 de enero de 1994.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuente8.

1798 RESOLUClON de 17 de enero de 1994, de la Subsecret4ria,
por ltl que se <JCIIm"da. la remisió1l del expediente o.ámi
nistrctioo con-espondiBnte al recurso COft.tett.cioso-ati.minis
trolloo 1/714/1993, y se emplam 4 los lntereso.dos en el
mismo.

1796 RESOLUCION de 17 de enero de 1994, de la Subsecretaria,
par la que se acuerda la, remisión del e;l;p6ctiente admi
nistrativo correspondiente al recurso conteneioscradminis
trativo 1/845/93 y se emplaza a los interesados en el mismo.

1799 RESOLUClON de 17 de enero de 1994, de la Subsecret4ría,
por· la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencios6-adminis
trativo de 1 de abril de 1993 Y se emplaza a los interesados
en el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el articulo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por don Ramón Gurriarán Canalejas, contra Acuerdo de Con
sejo de, Ministros de 16 de julio de 1993 que desestima su solicitud de
indemnización de daños y peIjuicios ocasionados con motivo de su jubi
lación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anterionnente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor, hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso
lución.

Madrid, 17 de enero de .1994.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y, en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción ContenciQso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurSo contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por don Antonio Olarán Abaunza, contra Acuerdo de Consejo
de Ministros de 5 de marzo de 1993, que desestima su solicitud de indem
nización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación
for.rosa..

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anterionnente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a. cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso
lución.

Madrid, 17 de enero de 1994.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

1797 RESOLUCION de 17 de """'"0 de 1994, de la Subsecretaria,
por la que $8 ir.cu.erda la remisión del expediente admi
nistrativo,COrrespondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/736/1993, y se emplaza a los interesados en el
mismo.

1800 RESOLUCION de 17 de enero de 1994, de la Subsecretaria,
por la que se a.cu8rda la remisión del expediente admi
nistrativo co1"t'espcmdiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/801/93 y se emplaza a los interesados en el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Seeción Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
"interpuesto por don Justo lJacer Barrachina, contra Acuerdo de Consejo
de Ministros de 16 de julio de 1993, que desestima su solicitud de indem
nización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación
forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la nonna anterionnente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a qu,Ienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve· días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso
lución.

Madrid, 17 de enero de 1994.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el articulo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaria acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por don Manuel Eguileta Yáñez, contra acuerdo del Consejo
de Ministros de 2 de julio de 1993, que desestima su solicitud de indem
nización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación
forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aqueUas personas a cuyo favor hubieren derivado o
derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés
directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan y se per
sonen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días, siguientes
a la notificación o, en s1,l caso, publicación de la presente Resolución.

Madrid, 17 de enero de 1994.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.


